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APRUEBA SI;BVF,\('II)N
MIINICIPAL A FAVOR DEL
CONJUNIO FOLCLORICO ENTRE
TACOS Y SOMBRXROS.T/'

LOTA,20 DE MARZO DE2OI9./,.

DECR.ETO N" 4gS.-I /

Vistos:
Proyecto de Subvención Extraordinaria

presentado por la Organización 'Conjunto Folclórico entre Tacos y Sombreros", Cert¡ficado /,No
118 ¡Áel 20.03.19 le Secretario Municipal. que da cuenla del acuerdo del Concejo en orden,a
otorgar la subvención, Cert¡ficado de PFrsonal¡dad Juridica que consta en certificado l7oJy'de
Secretario Mun¡cipal de l4109/2018: tenificado nq /e 21t)t21l9,/qte da cuenta que la

organización se encuentÉ inscrita en el registro municipalde personas j urid icas receptora de fondos
públicos, Cotizáciones que dan cuenta del costo de los productos a comprar; Certificado N'02 del
1110212019 de Tesorero Munic¡pal , que ser¡fica que la OrSanizalón no tienen Rendiciones
Pendientes por Subvenciones, Ord. N" 014-2019 de 04/02/2019y'e Asesor Juridico, que señala
que la Organiz¡ción cumple con los requisitos legales para que se otorgue Subvención
Extraordinaria año 2019, Certificado N'02/2019 de d¡ Directora de D¡deco. que señala que la
Subvención es atingente a su área, Certificado N"l3 de fecha 7.2.19 de Direc¡or de Secplan, que
señala que Ia Orggnización cgfiple con los requerimientos exigidos para otorgar Subvención
Mun¡cipali Ord. 4l de ?/2/201g/de Secplan por el cual solicita someter a la aprobación del Concejo
el proyecto que adjunta y, en uso de las facultades que me confieren los artículos l2'y 63'de la
Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

DECRETOI
l.- APRUEBASE Proyecro de Subvencrón /

Municipal al "Conjunto Folclórico Entre Tacos y Sombreros", por la suma de $ 438.f@-/
(cuatroc¡entos treinta y ocho mil cien pesos), que se paganán de una sola vez.

2.- La referida subvención se destinaná a
cubrir gástos de proyecto denominado "Impleúerteción de Vestusrio para Cempeonetosly'
cubriendo gastos de coñpm de zápatos de huaso.óantalón de huaso,/espuelas, vestido folclórico/
sombrero, otros. según delalle señalado en el proyecto a través de cotización que adjuntan;

3.- Formalicese el convenio de
otorgañiento de la subvención en virrud del anículo 15 de la Ordenanz.

4.- De los fondos entregados, deberá¡
rendir cuenta docur¡er¡tada al Depto. de Administración y Finanzas de esta Corporación, dentro de
los plazos establecidos en el art. 19 de la Ordenanza Municipal, esto es 30 dias para la ejecución y
lueSo 5 dias hábiles para la rendición de cuentas;

5.- Los gastos que oriSine el
compromiso se girarán con cargo al Subtítulo
"Organizaciones Comunitarias", del Presupuesto M
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